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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

C. Moisés Castillo Moreno 
Representante Legal de la Empresa 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V. 
Calle: Cómez Morín Núm. 1111 

PRESENTE 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exp loración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE.A/UCl/DGGEERC/0355/2019 

Asunto: Informe Preventivo. 
Expediente: 28TM2019X0017. 

Bitácora: 09/IPA0143/02/l9. 

Con referencia al escrito número ACBG02/CTP/ASEA 36/2019 de fecha 15 de febrero de 2019, 
ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Am biente 
del Sect or Hidrocarbu ros, en lo sucesivo la AGENCIA y turnado a esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGCEERC) en la m isma 
fecha, por medio del cual en su caráct er de Representante Legal de la empresa NEWPEK 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, S.A. DE C.V., en adelante el RECULADO, ingresó el Informe 
Prevent ivo (IP) correspond iente al proyecto denominado "INFORME PREVENTIVO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL MANTENIMIENTO DEL POZO TREVIÑO 421, EN EL ÁREA 
CONTRACTUAL BG-02, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RÍO BRAVO", en lo sucesivo el 
PROYECTO, con pret endida ubicación en el m unicipio de Río Bravo, Tamauiipas. 

Con base en lo anterio r, y una vez evaluada la información presentada por el RECULADO, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

t. Que est a DCCEERC es competente para analizar, evaluar y reso lver la pet ición p resentada 
por el REGULADO, de conformid ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracciones 111 y XX del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende llevar a cabo act ividades de reparación y m antenimiento 
para un pozo petrolero; actividades que corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es 
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Nombre y firma de la persona que acusó de recibido 
el documento. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal. Datos protegidos conforme al Art. 113 fracción I de la 

LFTAIP, y 116 de la LGTAIP.
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competencia de esta AGENCIA dé qonformidad con la definición señalada en el artículo 3, 
fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

f 

111. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y el 29.del Reglamento de la Ley General del Equillbrio Ecológ ico y la Protección 
al Arnbí~nte ej-1, m~teria' de Ev.aluación del Impacto Ambiental (REIA}. establecen en su .. \.._ "'' .. ' .. . ~. - . •' 
fracción 1, que la rea lización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a 
XII del artículo 28 de la LCiEEPA y el artícu lo 5 del REIA, requerirán la presentación de un 
informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan 
producir. 

IV. Que la NOM-115-SEMARNAT-2003, establece las especificaciones de protección ambiental 
que deben observarse en las actividades de perforación y manten imiento d e pozos 
petroleros t errestres para exploración y producción en zonas agrícolas, g anaderas y eria les, 
fuera de áreas naturales protegidas o t errenos forestales. 

V. Que el 15 de febrero del 2019, a través del escrito número ACBG02/CTP/ASEA 36/2019 de 
misma fecha, el REGULADO presentó para su evaluación y dictaminación el IP del 
PROYECTO. 

VI. Que el C. Moisés Castillo Moreno, Representante Legal de la empresa NEWPEK 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, S.A. DE C.V., acreditó su personalidad j urídica mediante 
la escritura pública Núm. 14,883 de fecha 14 de febrero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. 
José Martínez González, titular de la notaría Núm. 29 en el municipio de Monterrey, Nuevo 
León. 

VII. Que de la información presentada mediante el escrito señalado en el Consid~rando V del 
presente oficio, así como de la documentación y anexos, se desprende lo siguiente: 

Descripción general del PROYECTO: 

1. Que de acuerdo con la información presentada en el Capítulo 111 del IP, el PROYECTO 
consiste en efectuar trabajos de adecuación, limpieza y de m antenimiento en el Pozo 
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Treviño 421, con objetivo de corregir fa llas en el mismo. Lo anterior, con pretendida 
ubícación en el Área Contractual BC-02, municipio de Río Bravo, Tama ulipas. 

2. En la página 6 del IP, el RECULADO presentó la ubicación puntual del Pozo Trevlño 
421; misma que se transcribe a continuación para pronta referencia: 

Ubicación del Pozo Trovlño 421 
Latitud Norte 1 Latitud Oeste 

26º0'49.73" 1 97º56'59.24" 

Aunado a lo anterior, en la página 56 del IP, el REGULADO delimitó geográficamente 
la poligonal del pozo (Pera) en donde se ubica el Pozo Treviño 421; misrna que se 
t ranscribe a continuación para pronta referencia: 

Polígono de la Pera del Pozo Trevlño 421 
Superficie (m2) 1 900 

Vé rtice Coordenada Latitud (N) Coorde nada Longitud (O) 
1 26°0 '50.2180'' 97º56'59.7763" 
2 26°0'50.2101" 97º56'58.6972" 
3 26º0'49.2351" 97º56'58.7059" 
4 26°0'49.2429" 97º56'59.7850" 

3. El REGULADO indicó en la pagina 8 del IP que, las act ividades específicas 
contempladas para el PROVECTO, así como la duración de estas, son las siguientes: 

• Planeación. Tiempo de ejecución estimado: una semana. 
• Mantenimiento del pozo (mantenimíento a conexiones superficia les) . Tiempo de 

ejecución estimado: dos semanas. 
• Limpieza del área del pozo y revisión general del mantenimiento. Tiempo de 

ejecución estimado: una semana. 
Verificación y revisión del área del pozo. Tiempo de ejecución estimado: una 
semana. 

• Verificación, revisión, evidencia y preparación del reporte final de activ idades. 
Tiempo de ejecución estimado: una sernana. 

4. El RECULADO m anifestó en el IP que el PROYECTO no incide en Areas Naturales 
Protegidas (ANP). 

~ 
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S. En las páginas 62 y 91 del IP, el REGULADO señaló que el uso de suelo identificado en 
el área del PROYECTO corresponde a Ag rícola -Pecuario y Foresta l; en dónde 
identificó para los predios del Pozo Treviño 421, vegetación escasa de Cynodon 
dactylon, toda vez que, en su mayor parte se observó desprovista de vegetación 
derivado de las actividades de agricu ltura que se desarrollan en la zona. 

6. El REGULADO manifestó que del listado taxonómico presentado en el IP, para el área 
de influencia, no se identificaron especies sujetas a protección especial con base en la 
NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Vinculación del PROYECTO con las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-115-SEMARNAT-2003: 

7. Con respecto a las acciones, medid as y programas propuestos por el REGULADO para 
el cumplimiento de lo establecido en las especificaciones de la NOM-115-SEMARNAT-

2003; se identificó en el Apartado de Anexos la siguiente vincu lación: 

NOM-115-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REOUl.AOO 

Descripción del Numeral Justificación 
Propuest as e indicadores 

de cump limiento 

Ourante todas las etapas del proyecto, el se dlfundira la información 
personal que Interviene en estas actividades al personal del área 
no debe capturar, perseguir. cazar, colectar, El sitio de la zona de estud io no es 

operativa en materia 
traficar o perjudicar a las especies y propio de abundante flora. Durante el 

ambiental todo el a 
subespecies de flora y fauna silvestres que desarrollo de las actividades de 

de la personal interno 
habitan en la zona. Limpieza y Mantenimiento del Pozo 

empresa y subcontratistas, 
Treviño 421 desde el Inicio de sus 

El responsable debe evitar cualquier actividades hasta su conclusión, el 
mediante los programas 

afectación der ivada de las actividades del personal recibirá adiestramiento de capacitación: 

personal a su cargo sobre las poblaciones de mediante programas de capacitación 
Protección flora 

flor~ y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, a 
y difusión de platicas de Protección silvestre (No colectar o especialmente sobre aquellas que se Ambiental. 

encuentran en cat@goria especial de dañar). 

conservación, según lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059· Protección de fauna 

SEMARNAT ·2010 y otras disposiciones si lvestres (No Cazar, 

aplicables en la materia. perseguir o traficar). 
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NOM· 11S·SEMARNAT ·2003 

Descripción del Numeral 

Las medidas preventivas que deben aplicarse 
consisten en la colocación de sef'lalamfentos 
visibles. que contengan el nombre del campo 
petrolero, el nombre del pozo petrolero y su 
localización. 

Durante la apertura de caminos y preparación 
del sitio no se debe quemar la vegetación ni 
()Sar agroqufm icos para las actividades de 
desmonte y deshierbe. El producto de estas 
actividades debe ser dispuesto en el sitio que 
indique la autoridad local competente o ser 
triturado para su reincorporación al suelo. 

Para atender las necesidades fisiológicas de los 
trabajadores, se deben utilizar sanitarios 
portátiles. 

en la preparación del terreno se deben realizar 
las excavaciones, nivelaciones, rellenos y 

Oficio ASE.A/UGl/DGGEERC/0355/2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Justificación 

Durante las actividades de Limpieza y 

Propuestas • indicadores 
de cumpllmlento 

Esta medida está incluida 
en los programas de 
capacitación de la 

Mantenimiento del Pozo Trevlfto 421, 
se instalarán en lugares visibles, 
se~alamlentos (letreros) donde se 
indique el nombre del PROYECTO, 
nombre de la empresa y ras empresa. 

actividades a realizar. 

como parte de la limpieza y 
mantenimiento se realizará el 
deshierbe en la poligonal del pozo, el 
personal de la empresa utilizará 
únicamente herramienta manual. El 
material vegetal resultante de la 
limpieza será triturado para su 
reincorporación al suelo. 

Durante las actividades de limpieza y 
mantenim iento del Pozo Treviño 421, 
se proporcionará servicio de 
sanitarios al personal que lleven a 
cabo las actividades en campo. 
En caso de contar con personal 
ambos sexos se proporcionará 
sanitarios portátiles de forma 
independiente, considerando al 
menos un sanitario cuando laboren 
de 1 a 25 trabajadores. 

Se difundirán p láticas al 
personal encargado del 
Mantenimiento que 
establezcan estas 
medidas. 

Esta medida está Incluida 
en el programa de 
actividades de la empresa. 

compactaciones con los materiales necesarios, En la limpieza y mantenimiento del Pozo Trevlño 421, no es 
considerando las obras de drenaje p luvial necesario realizar n ingun tipo de excavación que requiera la 
necesarias para evitar la acumulación de agua entrada de maquinaria que genere cont aminación al suelo natu ra l 
que pudiera contaminarse con aceites, o al cuerpo de agua cercano. 
lubricantes y combustibles, por el uso de 
equipo, maquinaria y proceso d@ sitio. 

~ \\ 
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NOM-115-SEMARNAT-2003 

Descripción del Numeral 

El material generado pÓr los trabajos de 
nivelación del terreno y excavación se debe 
almacenar de manera temporal en los sitios 
especificados en el proyecto, evitando con ello 
la creación de barreras físicas, que Impidan el 
libre desplazamlento de fa fauna a los sitios 
aledaños a éste, y bordos que modifiquen la 
topografía e hidrodinámica de terrenos 
lnundables, asi como el arrastre de sedimentos 
a los cuerpos de agua cercanos a la zona del 
proyecto para su posterior reutilización en la 
etapa de restauración de la zona. 

Sólo pueden construirse nuevos caminos de 
acceso, en aquellos casos en donde no existan 
caminos previos que lleguen a la localización 
del pozo petrolero. 

La localización o pera debe Impermeabilizarse 
por medio de fa compactación, en todos los 
casos, a un 90% conforme a la prueba Proctor, 
con el fin de evitar que se infiltren 
contaminantes que pudieran Impactar el 
suc:ilo natural, en las áreas donde se instalarán 
los equipos de perforación o mantenimiento 
de pozos petroleros y tanques de 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0355/2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS PQR EL REGULADO 

Justificación 
1 

Propuestas e Indicadores 
de c:umplimlento 

En la limpieza y mantenimiento del Pozo Treviño 421, no es 
necesario realizar trabajos que requieran de excavación del 
terreno y almacenamiento de este. 

Durante el desarrollo de las actividades de limpieza y 
mantenimiento del Pozo Treviño 421, no será necesaria la 
construcción y/o edificación de nuevos caminos de acceso, puesto 
que ya existen. 

Se utilizará el camino en operación de aproximadamente 717 m y 
se mejorarán aproximadamente 123 m llevando a cabo actividades 
de acondicionamiento para su acceso. 

Durante las actividades de limpieza y m antenimiento del Pozo 
almacenamiento. 1-----+---------------------4 Trevlño 421 no se Instalarán equ.im2:¡ de perforacLóp ol de 

4.2.9 

En caso de que no se logre el 90% de manteoiooiento mayor gye r@qujera compactación 

compactación, en zonas con grand es 
precipitaciones pluviales mayores a 2,400 mm 
anuales, se debe lmpermc:iabilizar con 
productos de material sintét ico u otra 
tecnología disponible. En estos casos, se debe 
cont ar con los resultados de las pruebas que 
asilo demuestren. 
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NOM-115-SEMARNAT ·2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Descripción del Numeral Justlflcaclón 
Propuestas e Indicadores 

d&.cumpllml•nto 

Durante el desarrollo de las Se dará al personal 
actividades de la limpieza y Involucrado la 
mantenimiento del Pozo Treviño 421, capacitación donde se 

El área de 
.. operac1on del pozo se debe se delimitarán las áreas de trabajo Incluyan los temas de : 

delimitar c;on las protecciones perlmetrales a con barreras físicas de doble línea 
Cursos Básicos 

base de malla ciclónica o alambrado de púas perimetral (alambre de púas) y 
Obligatorios de Protección 

con una altura mínima de 1.2 metros. que letreros restrictivos; en algunos casos 
del Ambiente. 

impida el libre acceso a personas ajenas y a la se acordonará con cintas barricada de 
Curso de Prevención de 

fauna propia de las zonas ganaderas, agrícolas polietileno de color amarillo Impactos Ambientales. 
y eria les. (precaución) o color rojo (peligro), e Cursos Básicos 

identificar con señalamientos las 
Obligatorios de Seguridad. 

zonas donde se ejecute trabajos con 
Orden y Limpieza. 

riesgo potencial para el personal. 

El responsable del pozo petrolero debe cuidar 
Mediante el programa de Se realizarán recorridos de 
mantenimiento, se verificarán las inspección a caminos de 

que los caminos de acceso se encuentren en 
condiciones de los caminos de acceso acceso, establecidos en el 

óptimas condiciones de uso durante toda la 
en las áreas de Interés del Programa de 

vida útil del proyecto. 
PROYECTO. mantenimiento. 

Durante el inicio, desarrollo y 

La colocación de señalamientos y letreros a 
conclusión de las actividades de 
limpieza y reparación del Pozo Esta medida está Incluida 

que se refiere el numeral 4.2.1 de la sec;cl6n 
Trevlñ o 421, se mantendrán los en los programas de 

anterior de esta Norma Oficial Mexicana, se 
señalamientos (letreros) donde se capacltacl6n de la 

deben conservar durante la etapa de 
indique el nombre del PROYECTO, 

perforación y mantenimiento. 
empresa. 

nombre de la compañía y las 
actividades que se realizarán. 

La construcción del contrapozo debe ser con 
Durante las actividades de limpieza y mantenimiento del Pozo 

Treviño 421 OQ ~e r~silii:ilC~ la !;Qostry&¡;iga d~ CQOU!i1!2!2i:'1S las 
recubrimiento de concreto o de otro material 

,¡¡s;;ti)'.idad~s d!:ll eBQY:ECTQ :il des!;ribeo ea ¡¡:I erngrama di: 
que garantice la no Infiltración al subsuelo. 

Trab¡¡¡jQ d~atrn del IP, i!C s::I P~lntQ 111 .]. ÍO!Oi~ll !il) 
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NOM· 115-SEMARNAT-2003 

Descripción del Numeral 

Para el almacenamiento y resguardo de 
maquinaria, equipo y materiales, se debe 
destinar un sit io especifico en el proyecto con 
el fin de garantizar Ja aplicación de medidas de 
prevención y evitar Impactos ambientales. 

Todos los residuos sólidos, líquidos y 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASE.A/UGl/DGGEERC/0355/2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REOULAOO 

JustJficación 

Durante las actividades de limpieza y 
mantenimiento del Pozo Treviño 421, 
se d eterminará un lugar especifico 
(dentro de la Pera) para el resguardo 
de los equipos, materiales y 
herramienta a utilizar en caso de ser 
necesario. 

Durante todas las etapas del 
PROYECTO se generarán residuos 
(sólidos y de manejo especial), en el 
sitio en el cual se desarrollarán las 
actividades descritas. Se tendrán 
contenedores con la finalidad de 

Propuestas e indicadores 
de cumplimiento 

Se dará al personal 
involucrado la Información 
en donde se incluyen Jos 
temas de ; 

Cursos Básicos 
Obligatorios de Protección 
del Ambiente. 
Curso de Prevención de 
Impactos Ambientales. 
Cursos Básicos 
Obl igatorios de Seguridad. 
Orden y Limpieza. 

domésticos se deben almacenar, 
almacenar de forma temporal, 

temporalmente, en contenedores con tapa 
mismos que deben de hacerse en 

para su posterior disposición final. 
recipientes o d ispositivos adecuados 
de acuerdo a su clasificación. 
Asimismo, se usara u n código de 
colores que permitirá la rápida 
separación y almacenamiento. 

Estas actividades se 
realizaran de acuerdo a los 

1----+---------------- - - ---1-------- - -------1 lineamientos establec idos 

4 .3.6 

No se debe dar disposición final en el sitio del 
proyecto a los residuos sólidos y líquidos 
Industriales y mater ial sobrante de las 
actividades de perforación o mantenimiento 
de pozos petroleros. 

Durante las actividades de limpieza y 
mantenimiento del Pozo Treviño 421, 
solo se tendrá residuos generados del 
mantenimiento menor al pozo, los 
cuales la empresa dispondrá acorde a 
las regulaciones ambien tales, 
mismas que deben de acatar y 
cumplir con lo previsto en la Ley 
General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su 
ReglamenlO, y la Norrnatividad 
vigente, dando disposición final a los 
residuos generados en los sitios de 
trabajo . 

..... - --1 - - -·· - · A -•- •.t- n •• ?_ ,.._ .... : _ __ J:.'l nO ,_,.~: ....... - ....... 1.._ ~Ann ...... ::t. ro 
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Dascripclón del Numeral 

Los recortes de perforación impregnados con 
fluidos base aceite deben manejarse conforme 
a la normatlvldad aplicable en la materia, 

Sin perjuicio de lo que establece el numeral 
anterior, los recortes de perforación 
impregnados con fluidos base aceite, 
resultantes de la perforación dé los pozos 
petroleros, deben colectarse en góndolas o 
presas met alicas para su transporte, 
tratamiento. reciclaje y, en su caso, disposición 
final. 

Todos aquellos envases, latas, tambos, 
garrafones, bolsas de plastico y bolsas de 
cartón, que hayan servido como recipientes de 
grasas, aceites, solventes, aditivos, lubricantes 
y todo tipo de sustancias inflamables 
generadas durante estas actividades deben 
ser manejados de acuerdo a la normatividad 
aplicable en la materia. 

Oficio ASENUGl/DGGEERC/0355/2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Justificación 

Durante la limpieza y mantenimiento 
del Pozo Treviño 421. no se realizarán 
trabajos de perforación. Los residuos 
que se lleguen a generar 
Impregnados con fluidos base
aceites, se considerarán como 
residuos peligrosos y deberán ser 
dispuestos conforme a la 
normatividad vigente aplicable. 

Durante la limpieza y mantenimiento 
del Pozo Treviño 421, no se realizarán 
trabajos de perforación. Los residuos 

Propuestas e Indicadores 
de cumplimiento 

que se lleguen a generar Estas actividades se 
impregnados con fluidos base· realizarán de acuerdo a los 
aceites, se consideraran como lineamientos establecidos 
residuos peligrosos y deberán ser en el SASISOPA de la 
dispuestos conforme a la empresa. 
norrnatividad vigente aplicable. De 
igual manera se contará con 
recipientes o dispositivos adecuados 
de acuerdo a su claslficacl6n para su 
posterior manejo. 

Los residuos generados que se 
encuentren impregnados de grasa, 
aceites, solventes, aditivos, 
lubricantes y todo tipo de sustancias 
inflamables se considerarán residuos 
peligrosos y deberán ser dispuestos 
conforme a la normatividad vigente 
apllcable. 

~ \ 
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VIII. Ql,le el artícu lo 31 de la Ley Genera l del Equilibrio .Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece textualmente que: 

. Á7 

"Lo realización de las obras y actividades a que se refieren los fracciones I a XII del artículo 
28, requerirón la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
Impacto ambiental, cuando: 

/. t=xíston normas oficiales mexfcanos u otrqs disposiciones que regulen las emisiones. 
los descqraqs. el aprovechamiento de r ecursos naturales v. en af:neral. todos tos 
jmpoctos qmbientqles relevantes que /as obrns o actividades puedqn producir. 

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un pion parcial o 
programo parcia/ de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con 
previa autorización en materia de impacto ambiento/ respecto del conjunto de obras 
o actividades incluidos en él, o 

111. se trate de instalaciones ubicadas en parques industria/es previamente autorizados 
por lo Secretarfa, en los términos de lo Ley y de este reglamento. 

én los cosos anteriores, Jo Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, 
determinara, en un plazo no mayor de veinte dios, si se requiere la presentación de una 
manifestación de impacto ambienta/ en alguna de las modalidades previstos en el 
reglamento de Id presente Ley, o si se está en alguno de los supuestos sef'la lados." 

(tnfasis añadido) 

IX. Que con fundament o en lo establecldo en el artícu lo 31, fracción 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente y 29, fracción 1 del Reg lament o de Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambienta l y con base en lo expuesto en los Considerandos VII y VIII del presente 
oficío; esta DCOEERC determina q ue el PROYECTO involucra la ejecución de actividades, 
sobre infraestructura const ruida de manera previa, para las cuales existe una Norma 
Oficía l Mexicana: NOM-llSeSEMARNAT-2003, que regula las emisiones, las descargas, y, en 
genera l, todos los impactos ambientales relevantes que, actividades tales como las 
manifestadas por el REGULADO, pudieran producir. Lo anterior, en consideración de que 
las actividades pretendidas por el PROYECTO se restringirán únicamente a la adecuación, 
limpieza y mantenim ient o en el Pozo Treviño 421 en la ubicación señalada en el numera l 
2, Considerando VII del presente oficio y por tanto a la v igilancia en todo momento de la 
posible identificación y subsecuente protección de espe<;jes de flora y/o fauna 
susceptibles a los jmpactos ambientales potenciales que durante el desarrollo de IQs 
t rabajos pudieran llegar a generarse . 

Rntt l,,.v:lr rl Arlnlfo r>ui7 Cortine~ '•209. JardinC<; r n l;t Monta ni\, C.P: 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos l , 3 fracción XI, 4, s 
fracciones XVIII, XXI y XXX, 7 fracción 1 de la Ley de Ja Agencia Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11, 29, 31fracción1 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 de Ja Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 4 fracción XV, 18 fracciones 111 y XX y 25 fracciones 111 y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 inciso D), fracción 1 y 
29 fracción 1 del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; y la Norma Oficial Mexicana NOM-
115-SEMARNAT-2003 que establece las especificaciones de prQtección ambienta l que deben 
observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrest res 
para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas natura les 
protegidas o terrenos forestales; esta DCGEERC: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Determinar la PROCEDENCIA del Informe Preventivo (IP) para el proyecto 
denominado "INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL MANTENIMIENTO DEL 
POZO TREVIÑO 421, EN EL ÁREA CONTRACTUAL 80-02, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO" con pretendida ubicación en el municipio de Río Bravo, en el estado de 
Tamaulipas; en virtud de lo expuesto en los Considerandos IV al IX de la presente resolución. 

SEGUNDO. -El RECULADO deberá ejecutar el PROYECTO en estricto apego de los sitios, 
infraestructura, actividades, características, técnicas y procedimientos descritos y señalados 
en el Considerando VII; conforme al artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm inistrativo. 

En ese mismo sentido, en caso de que el REGULADO pretenda la rea lización de actividades 
adiciona les a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGCEERC 

para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la 
legislación ambiental vigente. 

TERCERO. ~ La presente resoludón se emite con base en la inform ación contenida en el escrito 
de ingreso señalado en el Considerando V del presente oficio, en caso de existir fa lsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
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falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 Quater del 
Código Penal Federal, referente a los delitos cont ra la gestión ambiental. 

CUARTO. - De conformidad con el artícu lo 35 último párrafo de la Ley General del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento d e la 
misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actiVídades descritas para el 
PROYECTO, por lo que, el presente oficio nQ constituye un permiso o autorizacjgn de inicio 
ge obras, ya que las m ismas son competencia de otras Instancias (municipales, estata les y/o 
federales) de conformidad con lo d ispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la 
tie rra; por lo que, quedan a salvo las acciones que d etermine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipa les en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su rea lización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia d istinta a la que se refiere la presente 
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser 
considerada como causa l (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

QUINTO. · Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en 
los artícu los 161 de la LGEEPA, SS segundo párrafo del Reglamento de la m isma Ley en materia 
de Evaluación del Impacto Ambienta l; 5, fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional d e 
Seg uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del 
Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; la AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, podrá rea lizar los actos de inspección, vigi lancia y, en su 
caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones est ablecidas en la 
normatividad ambienta l. 

SEXTO. - Hacer del conocimiento d el REGULADO, que la presente resolución podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artícu lo 176 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juríd ica del C. Moisés Castillo Moreno, en 
su carácter de representante legal de la empresa NEWPEK EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. Moisés Castillo Moreno, en su carácter de 
Representante Legal de la em presa NEWPEK EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, S.A. DE C.V., 
por cualquiera de los m edios previstos en el artículo 167 Bis de la Ley General d el Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 

~ .~~~ 
ING. MARIO MIGUEL CANDELARIO PÉREZ 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN 
Y EXTRACCIÓN DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

En suplencia por ausencia del t it ular d e la Dirección General de Gestión de Exploración y Ext racción de Recu rsos 
Convencionales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Am b iente del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número ASEA/UGl/0110/2019, de fecha d iecinueve de febrero d e dos 
mil diecinueve, signado por el lng. Alejandro Carabias !caza, en su carácter de Jefe de la Unid ad de Gestión 
Industrial y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 9 fracción XXIV, 12, fracción X, y 4 6 d el 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurid ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, para ej ercer las atribuciones contenidas en el articulo 25 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al tvledio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por un uso (esponsable del oaoel. los copkls de conocimiento r;le esre asunto son remitidos vfo electrónica 

C.c.p . Dr. Luis Reynaldo Vera Morales.- Director Ejecut ivo de la ASEA.luis.vera@asea.gob.m x 
lng. Alejandro C1;1rablas lcazn. -Jefe de la Unidad de Cestión Indust rial de la ASEA. alejandro.carabias@asea.gob.mx 
lng. José Luis Oonzález. -Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 

jose.gonzalez@aseoi.gob.mx 

Expodiente: 2STM2019X0017. 
Bitácora: 09/IPA0143/02/19. 
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